RES. 3320/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº   2016-17-1-0006277, Ent. N° 4834/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2016, cuyo objeto consistió en la adquisición de calzado para funcionarios del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad (PPL);
RESULTANDO: 1) que efectuada la publicación previa, al Acto de Apertura realizado con fecha 31 de mayo del 2016, se presentaron a cotizar las Firmas: Cybe S.A., JR SRL, Loduca del Pozo, Nicol, Metynnor Ltda., Rigalex S.A., Confir S.A., Reblon S.A. e Italba S.A.;
2) que la Comisión Asesora con fecha 1º de junio del 2016, aconsejó adjudicar el Objeto del Llamado, a las Firmas: JR S.R.L., Metynnor Ltda. y  González Bianchi Francisco;
3) que por Resolución Nº 9/2016, la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad dispuso adjudicar la presente convocatoria, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por la suma total de $ 268.827 (impuestos incluidos);
4) que consta Documento de Afectación Nº 000452 de fecha 06.06.2016, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 086, Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del  Gasto 122, Auxiliares 003 y 004, por un total nominal de $ 286.827, por el período 2016; 
5) que con fecha 5 de agosto del 2016, el Contador Delegado observó el presente procedimiento por incumplimiento de las siguientes disposiciones: 
a) Artículo 48 del T.O.C.A.F., dado que el Pliego Particular estableció factores de evaluación de las ofertas cualitativos y cuantitativos, pero no estableció los puntajes de ponderación de los mismos, ni definió los criterios a utilizar para asignar los puntajes, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta; 
b) Artículo 63 del TOCAF, con referencia a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular. Concretamente, los adjudicatarios no presentaron referencias documentadas de los últimos lugares donde habían suministrado esos productos, siendo esta documentación un requisito mínimo para la evaluación de ofertas. JR y Metynnor, no designaron persona autorizada a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio, siendo esta información solicitada en el Pliego Particular para presentar conjuntamente con la oferta; y

c) Artículo 66 del TOCAF, referente al informe de la Comisión Asesora. El mismo, no contiene fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad  de las ofertas, ni su opción para las ofertas que consideran más convenientes;
                                  6) que en esta oportunidad, se remite:
6.1) Nota por la cual la empresa MONTECUIR deja constancia de los Organismos y empresas en que han sido adjudicatarios;
6.2) Certificado de acreditación de personería jurídica de la Firma Metynnor Ltda. y listado de Organismos y empresas en que han sido adjudicatarios;
6.3) Formulario de representación de ofertas y listado de entregas a varios Organismos y empresas, correspondientes a JR S.R.L.;
6.4) Informe de la Comisión Asesora de fecha 15 de agosto del 2016, por el que se expresó que al momento de evaluar la calidad del calzado, se tomaron en cuenta diversos aspectos relacionados con el material y terminaciones, además de darse preferencia a la fabricación. Del mismo surge, que se ponderaron las diferentes opciones propuestas, con el factor “bueno”;                               
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado en su Artículo 7 exigió la presentación conjunta con la oferta de las referencias y antecedentes en contrataciones similares, los que fueron incorporados en forma extemporánea por los oferentes; 

                                              2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, establece que el Pliego deberá contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso, extremo omitido en la especie;
                                                   3) que el Artículo 66 del TOCAF, expresa que el informe de la Comisión Asesora deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad de las ofertas, requisito que la misma no cumplió al elaborar su primer informe;
                                              4) que no obstante ello, en su segundo informe, la Comisión Asesora fijó los criterios de evaluación y ponderó las propuestas con un criterio no establecido en el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado;
                                                5) que en virtud de lo expresado, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación formulada por el Contador Delegado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 5 de agosto del 2016;
2)  Comunicar al Contador Delegado;
3) FILLIN "organismo remitente" \d ""Devolver las actuaciones. 
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